
Expediente 20210020700 
Unión Marital de Hecho 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Dentro del presente proceso DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 
promovido a través de apoderada judicial, por SANDRA LIGIA MORENO MORENO, 
contra ALFREDO SANCHEZ PRADO, la apoderada judicial de la demandante, 
allegó escrito, coadyuvado por el representante judicial del demandado donde las 
partes activa y pasiva solicitan aprobación de la transacción realizada entre ellos. 
Lo anterior, conforme al compromiso realizado en audiencia pública pasada. 
 
Así se acredita por medio del documento, efectuado de manera privada, entre las 
mismas partes involucradas en esta acción, manifestación que se encuadra dentro 
de los postulados del Artículo 312 del Código General del proceso.  
 
En consecuencia, este despacho considera procedente tal solicitud y así se 
dispondrá en la parte resolutiva de este auto.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: El Despacho aprueba la transacción entre las mismas partes 
involucradas en esta acción, documento allegado al plenario por el apoderado 
judicial de la parte actora. (Tal documento hace parte integral del acta proferida el 
pasado 21 de noviembre del 2022). 
 
SEGUNDO: Tal como lo acordaron las partes, en el documento referida, se dispone, 
librar los oficios respectivos, para efectos del levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
TERCERO: Procédase al archivo del presente proceso 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l..v.c.  
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